
Dirección: Calle 97 A No 104 - 13 Barrio Humedal - APARTADÓ

Aguas Regionales

ORDEN DE COMPRA No. 4100000638

Fecha de elaboración de la Orden: 19/05/2026

NIT 900.072.303-1

PROVEEDOR/EMPRESA GLOBAL INDTECH SAS TELEFONO 3187709990

NIT PROVEEDOR/EMPRESA 9004886213 CORREO ELECTRÓNICO info@globalindtech.com

CODIGO PROVEEDOR 0000018900 DIRECCION TV 75 A 82 66

CODIGO DE MONEDA COP CONDICIONES DE PAGO Pago a Treinta (30) días

ORIGINADOR / COMPRADOR INT_COMPRAS TELEFONO COMPRADOR

NOMBRE LIBERADOR JESSICA JULIETH RIVERA

EL VENCIMIENTO DE LA FECHA DE ENTREGA SIN QUE ESTA SE HAYA EFECTUADO, HABILITA A EL CONTRATANTE PARA CANCELAR 

UNILATERALMENTE ESTA ORDEN DE COMPRATOTAL O PARCIALMENTE

ITEM/
POSICIÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN  MATERIAL CANTIDAD UM COSTO 

UNITARIO
COSTO 
TOTAL

FECHA 
ENTREGA

00010 276611 CELDA GENERA HIPOCLO 
MICROCLOR MC-0516AB 1 UN 73.500.000 73.500.000 2026-07-21

DESCRIPTOR 
TÉCNICO

 CELDA GENERACION DE HIPOCLORITO MICROCLOR MC-0516AB NOVA 80PPD PARA GENERADOR 
HIPOCLORITO MC-400

LUGAR DE 
ENTREGA Calle 100 # 17-134, Apartadó APARTADÓ

SOLICITUD 
PEDIDO No 1000001694

CONTRATO  
No

ITEM/
POSICIÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN  MATERIAL CANTIDAD UM COSTO 

UNITARIO
COSTO 
TOTAL

FECHA 
ENTREGA

00020 276611 CELDA GENERA HIPOCLO 
MICROCLOR MC-0516AB 1 UN 73.500.000 73.500.000 2026-07-21

DESCRIPTOR 
TÉCNICO

 CELDA GENERACION DE HIPOCLORITO MICROCLOR MC-0516AB NOVA 80PPD PARA GENERADOR 
HIPOCLORITO MC-400

LUGAR DE 
ENTREGA Calle 100 # 17-134, Apartadó APARTADÓ

SOLICITUD 
PEDIDO No 1000001694

CONTRATO  
No

          TOTAL DE LA ORDEN:  147.000.000

CM-2026-00020 
OBJETO: “COMPRAVENTA DE CELDAS ELECTROLITICAS PARA SISTEMAS DE GENERACIÓN DE HIPOCLORITO OPERADOS 
POR AGUAS REGIONALES EPM S.A. E.S.P.” 
  
TIEMPO DE ENTREGA: El plazo de la orden de compra será de sesenta (60) días calendario. 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Ítem Descripción Unidad de medida  Cantidad 
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1 CELDA GENERACION DE HIPOCLORITO MICROCLOR MC-0516AB NOVA 80PPD PARA GENERADOR HIPOCLORITO MC-400 
Und 1 
2 CELDA GENERACION DE HIPOCLORITO MICROCLOR MC-0516AB NOVA 80PPD PARA GENERADOR HIPOCLORITO MC-400 
Und 1 
  
  
  
  
  
  
  
  
MATERIALES: 
  
1. GUÍA DE PLACA: 
LÁMINA DE ACRÍLICO TRANSPARENTE FUNDIDO, REYNOLDS POLYMER R000 CLEAR C. 
2. TAPA FINAL: 
LÁMINA DE ACRÍLICO TRANSPARENTE FUNDIDO, REYNOLDS POLYMER R000 CLEAR C. 
3. TAPA DE LA PLACA DE TERMINALES: 
LÁMINA DE ACRÍLICO TRANSPARENTE FUNDIDO, REYNOLDS POLYMER R000 CLEAR C. 
4. PLACA DE TERMINALES ÁNODO / CÁTODO: 
TITANIO CP GRADO 2 CON RECUBRIMIENTO DSA EN UN LADO. 
5. PLACAS BIPOLARES INTERNAS: 
TITANIO CP GRADO 2 CON RECUBRIMIENTO DSA EN TODOS LOS LADOS. 
6. JUNTAS TÓRICAS (O-RINGS): 
100% VITON GRADO B VIRGEN. 
7. HERRAJES DE SUJECIÓN: 
TITANIO. 
  
  
  
  
  
  
  
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO: 
  
• Sólo se harán pagos conforme a los elementos entregados. 
• No se harán anticipos económicos. 
• En caso de inquietudes, comunicarse con SANTIAGO MORALES TOBON al correo   SANTIAGO.S.MORALES@aguasregionales.com 
EL CONTRATISTA TIENE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
• Entregar los elementos solicitados con el cumplimiento de todas las especificaciones técnicas requeridas en este documento y 
garantizar la calidad de estos. 
• Garantizar el apoyo técnico que pueda requerir AGUAS REGIONALES EPM S.A E.S.P., durante la instalación de los elementos 
suministrados en la compra operativa que surja de este proceso. 
• Entregar la cantidad total de los elementos solicitados que se señalan en la orden de pedido dada por el funcionario autorizado por 
AGUAS REGIONALES EPM S.A. E.S.P., para realizarlos los cuales deberán ser totalmente marcado a fin de identificarlos. 
• El transporte y descargue de los bienes hasta el almacén principal de Apartadó será asumido en su totalidad por parte del contratista el 
cual se realizará a través de una empresa de transporte legalmente constituida. Aguas Regionales EPM en ningún caso incurrirá en 
costos de fletes y descargue de bienes 
• El delegado por Aguas Regionales EPM S.A E.S.P., tendrá dos (2) días calendario para validar si los bienes entregados por el 
contratista cumplen con los requisitos, especificaciones y/o las normas técnicas solicitadas en la compra menor, en caso que no se 
cumpla lo anterior, el contratista deberá cambiar y entregar los bienes bajo el alcance contratado en un plazo adicional no mayor al 
establecido en la Orden de Compra, durante este periodo, la factura quedará retenida o en caso de no cumplir con la garantía solicitada, 
la factura no se hará efectiva. 
  
  
LUGAR DE EJECUCIÓN O COBERTURA: La entrega del objeto de la orden de compra, se llevará a cabo en la Sede Operativa calle 103 
# 96-74, Almacén principal ubicada en el Municipio de Apartadó, Antioquia 
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